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de 1950, último domicilio conocido en Can Guso-
net, sin número (Mas) Castello d’Empuries (Gi-
rona), para que en el término de diez días com-
parezca ante este Juzgado a fin de ser ingresado
en prisión, por encontrarse en ignorado paradero
(artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal),
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no
lo realiza.

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto-
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes
de Policía Judicial para que procedan a la busca
y captura de la mencionada persona y su puesta
a disposición judicial.

Referencia procedimiento abreviado 129/97.

Figueres, 26 de marzo de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—16.734-F.$

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del imputado: Garrido Fer-
nández, Antonio, hijo de Antonio y de Carmen,
natural de Jerez de la Frontera, fecha de nacimiento
2 de mayo de 1979, domiciliado últimamente en
carretera de El Calvario, parcela 11, de Jerez de
la Frontera, procesado por robo, en causa proce-
dimiento abreviado 86/98, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado de Instrucción
número 4, con el fin de practicar diligencias pen-
dientes en los autos, apercibiéndole de que de no
verificarlo será declarado rebelde, y le parará el per-
juicio a que hubiera lugar.

Jerez de la Frontera, 17 de marzo de 1999.–Visto
bueno , e l Mag i s t r ado - Juez .—E l Sec re t a -
rio.—16.289-F.$

Juzgados civiles

Apellidos y nombre de la imputada doña María
del Carmen Mora Prieto, hija de Juan y de Francisca,
natural de Huelva, fecha de nacimiento 30 de agosto
de 1970, domiciliada últimamente en Jerez, barriada
de San Telmo, 34, 4 D, imputada por robo con
intimidación, en causa diligencias previas 1.230/98,
comparecerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número 4, con el fin de
practicar diligencias y responder de los cargos que
le resulten, apercibiéndola de que de no verificarlo
será declarada rebelde y la parará el perjuicio a
que hubiera lugar.

Jerez de la Frontera, 8 de abril de 1999.—El Secre-
tario.—Visto bueno, el Magistrado-Juez.—18.030-F.$

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del imputado don Francisco
Conde González, hijo de Pedro y de Juliana, natural
de Calaña (Huelva), fecha de nacimiento 15 de julio
de 1947, domiciliado últimamente en Jerez, San
Joaquín, edificio «Brasil», 4, C, imputado por estafa,
en causa diligencias previas 440/1997, comparecerá
dentro del término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número 4, con el fin de practicar
diligencias y responder de los cargos que le resulten,
apercibiéndole de que de no verificarlo será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera
lugar.

Jerez de la Frontera, 8 de abril de 1999.—El Secre-
tario.—Visto bueno, el Magistrado-Juez.—18.028-F.$

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del imputado: Don Rafael
Francisco Alonso Polo, hijo de Mariano y de Elvira,
natural de Madrid, fecha de nacimiento 27 de
diciembre de 1952, domiciliado últimamente en
calle Robles, número 7, El Puerto de Santa María,
imputado por apropiación indebida, en causa dili-
gencias previas 1.494/1995, comparecerá dentro del

término de diez días ante el Juzgado de Instrucción
número 4, con el fin de practicar diligencias y res-
ponder de los cargos que le resulten, apercibiéndole
de que de no verificarlo será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Jerez de la Frontera, 8 de abril de 1999.—El Secre-
tario.—Visto bueno, el Magistrado-Juez.—18.024-F.$

Juzgados civiles

Don Eduardo Marquina Serna, Juez titular del Juz-
gado de Instrucción de La Seu d’Urgell,

Por la presente, don Juan Carlos Martínez García,
con documento nacional de identidad número
41.082.548, con último domicilio conocido en calle
Canonges, 15, cuarto, La Seu d’Urgell, acusado por
utilización ilegítima de vehículos de motor, en causas
previas 136/98, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de Instrucción núme-
ro 1 de La Seu d’Urgell, con el fin de practicar
diligencias judiciales, apercibiéndole de que de no
verificarlo será declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiera lugar.

La Seu d’Urgell, 26 de marzo de 1999.–Visto bue-
no, el Juez, Eduardo Marquina Serna.—El Secre-
tario.—14.744-F.$

Juzgados civiles

Doña María Felicidad Serrano Blanco, Juez sustituta
del Juzgado de Instrucción de La Seu d’Urgell,

Por la presente, don Censores Sánchez Acosta,
con último domicilio conocido en calle Bisbe Gui-
tart, 47-B, primero, tercera, La Seu d’Urgell, acusado
por contrabando, en causas previas 1.282/96, com-
parecerá dentro del término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción número 1 de La Seu d’Ur-
gell, con el fin de practicar diligencias judiciales,
apercibiéndole de que de no verificarlo será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera
lugar.

La Seu d’Urgell, 1 de abril de 1999.–Visto bueno,
la Juez sustituta, María Felicidad Serrano Blan-
co.—El Secretario.—15.737-F.$

Juzgados civiles

Doña María Felicidad Serrano Blanco, Juez sustituta
del Juzgado de Instrucción de La Seu d’Urgell,

Por la presente, don Manuel Fernando Cabral
Meneses, con último domicilio conocido en calle
Barrio San Pere, 5, segundo, segunda, La Seu d’Ur-
gell, acusado de contrabando, en causas previas
1.282/96, comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción número 1 de
La Seu d’Urgell, con el fin de practicar diligencias
judiciales, apercibiéndole de que de no verificarlo
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiera lugar.

La Seu d’Urgell, 1 de abril de 1999.–Visto bueno,
la Juez sustituta, María Felicidad Serrano Blan-
co.—El Secretario.—15.739-F.$

Juzgados civiles

Doña María Felicidad Serrano Blanco, Juez sustituta
del Juzgado de Instrucción de La Seu d’Urgell,

Por la presente, don Ricardo Manuel de Jesús
Franco, con último domicilio conocido en calle
Canonges, 7, primero, La Seu d’Urgell, acusado por
contrabando, en causas previas 1.282/96, compa-

recerá dentro del término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción número 1 de La Seu d’Urgell,
con el fin de practicar diligencias judiciales, aper-
cibiéndole de que de no verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

La Seu d’Urgell, 1 de abril de 1999.–Visto bueno,
la Juez sustituta, María Felicidad Serrano Blan-
co.—El Secretario.—15.733-F.$

Juzgados civiles

Don Diego J. Gibaja Galindo, Juez de Instrucción
del Juzgado número 1 de Lucena (Córdoba),

Por la presente, que se expide en mérito de suma-
rio número 1/99, sobre agresión sexual (dimanante
de las diligencias previas 911/98 y a su vez del
atestado número 1.206 de la Comisaría de Policía
de esta ciudad, de fecha 29 de junio de 1998),
se cita y llama a don Mohamed El Ammary, hijo
de Ahmed y de Fatoh, natural de Tidmanín (Marrue-
cos), nacido el 12 de septiembre de 1966, pasaporte
NIE X-1489562, domiciliado últimamente en Luce-
na, calle Calzada, sin número, para que dentro del
término de diez días comparezca ante este Jugado
de Instrucción para constituirse en prisión y res-
ponder de los cargos que le resulten.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del mencionado inculpado procedan a su
captura y traslado, con las seguridades convenientes,
a la prisión correspondiente a disposición de este
Juzgado.

Lucena, 25 de marzo de 1999.–El Juez, Diego
J. Gibaja Galindo.—El Secretario.—15.878-F.$

Juzgados civiles

Don Enrique de la Hoz García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Instrucción número 6 de Lugo,

Por la presente, que se expide en méritos de pro-
cedimiento abreviado 67/1998, sobre robo con fuer-
za, hecho cometido en esta ciudad el día 8 de mayo
de 1998, se cita y llama a los imputados don Grze-
gorz Franciszck Kozak, nacido el 17 de septiembre
de 1974, en Boleslawiec (Polonia), hijo de Zenon
y de Danuta, titular del pasaporte núme-
ro AA0895292; don Piotr Jan Kraeiec, nacido en
Bebica (Polonia), el 24 de julio de 1973, hijo de
Francisco y de Cristina, titular del pasaporte núme-
ro AA9507858; doña Halina Merchel, nacida en
Raciazck (Polonia), el 3 de diciembre de 1956, hija
de Leslaw y de Teresa, con pasaporte núme-
ro AA9117352, para que dentro del término de
diez días comparezcan en este Juzgado de Instruc-
ción para constituirse en prisión como compren-
didos en el número 1 del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento,
si no lo verifican, de ser declarados en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero de los mencionados inculpados procedan
a su captura y traslado, con las seguridades con-
venientes, a la prisión correspondiente a disposición
de este Juzgado.

Lugo, 13 de abril de 1999.–El Magistrado-Juez,
Enrique de la Hoz García.—El Secretario.—18.008-F.$

Juzgados civiles

Don Enrique de la Hoz García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Instrucción número 6 de Lugo,

Por la presente, que se expide en méritos de dili-
gencias previas número 682/98, sobre malos tratos
y lesiones, hecho cometido en esta ciudad el día
2 de diciembre de 1998, se cita y llama al denun-
ciado don Juan José Chaves Hernández, hijo de
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Benito y de Inés, natural de Ciudad Rodrigo (Sa-
lamanca), nacido el 26 de febrero de 1963, con
documento nacional de identidad número
35.294.291, y cuyo último domicilio conocido es
en Río Cabe, 71, bajo, de Lugo, para que dentro
del término de diez días comparezcan ante este
Juzgado de Instrucción para constituirse en prisión
como comprendido en el número 1 del artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del mencionado inculpado procedan a su
captura y traslado, con las seguridades convenientes,
a la prisión correspondiente a disposición de este
Juzgado.

Lugo, 13 de abril de 1999.–El Magistrado-Juez,
Enrique de la Hoz García.—El Secretario.—18.017-F.$

Juzgados civiles

Don Enrique de la Hoz García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Instrucción número 6 de Lugo,

Por la presente, que se expide en méritos de pro-
cedimiento abreviado 118/1998, sobre lesiones en
agresión, hecho cometido en esta ciudad el día 15
de octubre de 1998, se cita y llama al imputado
don José Manuel Díaz Atilho, hijo de Ana, nacido
en Vilariño de Arcos (Portugal), el 14 de mayo
de 1967, con documento nacional de identidad
número 76.579.381, para que dentro del término
de diez días comparezca ante este Juzgado de Ins-
trucción para constituirse en prisión como com-
prendido en el número 1 del artículo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimien-
to, si no lo verifica, de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del mencionado inculpado procedan a su
captura y traslado, con las seguridades convenientes,
a la prisión correspondiente a disposición de este
Juzgado.

Lugo, 13 de abril de 1999.–El Magistrado-Juez,
Enr ique de la Hoz García .—La Secreta -
ria.—18.014-F.$

Juzgados civiles

Nombre del procesado Mustafa Aljallami, hijo
de Aler y de Fátima, natural de Marruecos, año
de nacimiento 1966, domiciliado últimamente en
calle Javier Fernández Golfín, sin número, Pozuelo
de Alarcón; imputado contra la salud pública, en
causa procedimiento abreviado 63/98, comparecerá
dentro del término de diez días, ante el Juzgado
de Instrucción número 2, con el fin de responder
de los cargos que le resulten, apercibiéndole de que
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiera lugar.

Majadahonda, 25 de marzo de 1999.—Visto bue-
no, el Magistrado-Juez.—El Secretario.—15.880-F.$

Juzgados civiles

El requisitoriado Francisco Javier López López,
hijo de Antonio y de Montserrat, natural de Bada-
lona (Barcelona), fecha de nacimiento 18 de mayo
de 1977, con documento nacional de identidad
número 46.710.085, domiciliado últimamente en
Trinidad, número 5 bis, Casa Monistrol, de Mont-
serrat, acusado por el Juzgado de Instrucción núme-
ro 2 de Martorell, en la causa diligencias previas
número 1.517/98-M, comparecerá dentro del plazo

de cinco días ante el Juzgado de Instrucción número
2, a fin de practicar diligencias judiciales, aperci-
biéndole de que de no verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho.

Martorell, 14 de abril de 1999.—El Juez.–El Secre-
tario.—19.138-F.$

Juzgados civiles

Apellidos y nombre de la requisitoriada, Amador
Ramos, Inés, de profesión sus labores, hija de José
y de Encarnación, natural de Cádiz, fecha de naci-
miento 15 de octubre de 1954, con documento
nacional de identidad número 31.196.909, domi-
ciliada últimamente en Playa del Inglés, apartamen-
tos «Europa», número 401, San Bartolomé de Tira-
jana (Las Palmas de Gran Canaria), acusada por
delito de falsedad en documento oficial y estafa
en la causa D.P.: 645/92, P.A.: 7/93.

Comparecerá dentro del plazo de cinco días ante
el Juzgado de Instrucción número 3, a fin de prac-
ticar diligencias judiciales, apercibiéndola de que de
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Martorell, 16 de abril de 1999.–El Juez de Ins-
trucción.–El Secretario judicial.—18.034-F.$

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del requisitoriado, Teruel
Argentieri, Enrique, de profesión comerciante, hijo
de Antonio y de Dolores, natural de Barcelona,
fecha de nacimiento 8 de diciembre de 1950, con
documento nacional de identidad número
38.474.568, domiciliado últimamente en calle
Churruca, número 31, entresuelo, segunda, de Hos-
pitalet de Llobregat (Barcelona), acusado por delito
de falsedad en documento oficial y estafa en la causa
D.P.: 645/92, P.A.: 7/93.

Comparecerá dentro del plazo de cinco días ante
el Juzgado de Instrucción número 3, a fin de prac-
ticar diligencias judiciales, apercibiéndole de que de
no verificarlo será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Martorell, 16 de abril de 1999.–El Juez de Ins-
trucción.–El Secretario jucicial.—18.036-F.$

Juzgados civiles

El imputado don Ginés Sabater Egido, natural
de Palma de Mallorca, nacido el 29 de septiembre
de 1949, hijo de Ginés y de María, don documento
nacional de identidad número 5.105.181, domici-
liado últimamente en calle Patronat Obrer, 1, terce-
ro B, de Palma de Mallorca, imputado en la causa
penal abreviada 151/97, por el delito de apropiación
indebida, número de atestado 651/90, fecha de ates-
tado 14 de mayo de 1990, dependencia de la Comi-
saría de Policía de Orihuela, seguida por este Juz-
gado de Instrucción número 1 de Orihuela (Ali-
cante), comparecerá en el término de diez días ante
el expresado Juzgado, bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldía.

Orihuela, 9 de abril de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—16.739-F.$

Juzgados civiles

Por la presente, que se expide en méritos de lo
acordado por resolución de esta fecha, dictada en
juicio oral 317/98-J, que se sigue en este Juzgado
por delito de robo, se cita y llama al inculpado
don José Víctor Gómez Rojo, con documento nacio-
nal de identidad número 32.876.092, nacido el 19
de agosto de 1970, en Oviedo, hijo de José María
y de María Carmen, y actualmente en paradero des-
conocido, para que en el plazo de diez días com-
parezca en este Juzgado a constituirse en prisión,

bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser decla-
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del requisitoriado procedan a su captura
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado.

Oviedo, 5 de abril de 1999.—El Magistra-
do-Juez.–El Secretario.—15.743-F.$

Juzgados civiles

Por la presente, que se expide en méritos de lo
acordado por resolución de esta fecha, dictada en
juicio oral 65/99-A, que se sigue en este Juzgado
por un delito de robo con fuerza, se cita y llama
al inculpado don Alberto Benito Rodríguez, con
documento nacional de identidad número
328.736.668, nacido el 11 de octubre de 1970, en
A Coruña, hijo de Luis y de Elena, y actualmente
en paradero desconocido, para que en el plazo de
diez días comparezca en este Juzgado a constituirse
en prisión, bajo apercibimiento, si no lo verifica,
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del requisitoriado procedan a su captura
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado.

Oviedo, 7 de abril de 1999.—El Magistra-
do-Juez.–El Secretario.—16.292-F.$

Juzgados civiles

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de
Palma de Mallorca,

En el expediente 5/99 sobre amenaza, contra don
José Salgado Arés, con documento nacional de iden-
tidad número 23.773.828, nacido el 30 de julio de
1957, en Motril (Granada), hijo de Eduardo y de
María Josefa, el cual se encuentra en paradero
desconocido.

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic-
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra
el mismo.

Dado en Palma de Mallorca a 17 de marzo de
1999.–El Magistrado-Juez, Javier Mulet Ferragut–El
Secretario.—15.749-F.$

Juzgados civiles

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de
Palma de Mallorca,

En el expediente 103/97 sobre lesiones, contra
don Helmut Roger Walterscheid, nacido en Win-
terscheiderbrol (Alemania), el día 29 de noviembre
de 1965, hijo de Helmut y de Úrsula, el cual se
encuentra en paradero desconocido.

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic-
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra
el mismo.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de marzo de
1999.–El Magistrado-Juez, Javier Mulet Ferragut–El
Secretario.—16.295-F.$


